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CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda es

un organismo público descentral¡zado adscr¡to a la Municipalidad Metropolitana de Lima,

con fersoneria de derecho públ¡co interno y con autonomía técnica, económ¡ca,

financiera y administrativa. su organización, estructura y funciones se r¡gen por las

normas d; derecho público ¡nterno, aplicable a los organ¡smos públicos

descentralizados del sector público;
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Que, la Directiva General del S¡stema Nacional de Programación Mult¡anual y

estión de lnversiones, aprobada med¡ante Resolución Directoral No 001 -2019-

F/63.01 y modificada mediante Resoluc¡ón Directoral No 001-2024-EFl63.01 señala

ue: "La ejecución física de las inversiones se inicia luego de la aprobación del

xpediente técnico o documento equivalente segun corresponda, siendo

habilitación. Luego de la aprobación del expediente técnico o documento equivalente,

nforme a la normativa de la mater¡a, se inicia la ejecución fisica de las invers¡ones

responsabilidad de la UEI efectuar los registros que correspondan en el Banco de

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo No 1252 - Decreto Legislat¡vo que

crea el S¡stema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones,

aprobado med¡ante Decreto SUPremo N" 284-2018-ÉF . establece en el numeral '1 del

artículo 13.3 que la Unidad Ejecutora de lnversiones (UEl) t¡ene como función elaborar

I expediente técnico o documento equivalente de los proyectos de inversión,

uJetándose a la concepción técnica, económica y eI dimensionamiento conten¡dos en

la ficha técnica o estudio de preinvers¡ón, según corresponda

Que,elartículol6.3indicaquelaelaboracióndelexpedientetécnicoo
documento equivalente debe sujetarse a la concepc¡ón técnica, económica y el

dimensionamiento conten¡do en el estudio de preinvers¡ón o ficha técnica, para el caso

proyectos de inversión, o a la información registrada en el Banco de lnversiones,

rá el'caso de inversiones de optim¡zación, de ampl¡ación marginal, de reposición y de

Que,elnumeral32.4delarticulo32odelaD¡rectivaGeneraldelSistema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones, aprobada mediante

Resolución Direótoral N" 001 -2019-EF/63.0'1 y modificada med¡ante Resolución
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El, lnforme N" 01 1/2024G1N de fecha 09 de abril de 2024' em¡tido por la
Gerencia de lnfraestructura, el lnforme N" 132-2024lGlN-SlN de fecha 08 de abril de

2024, emit¡do por la Subgerencia de lnversiones, el lnforme N' 091-2024/OGAJ de fecha

11 de abr¡l de 2024; emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica y;

VISTOS:

lnversiones".
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D¡rectoral No 001-2024-EFl63.01; señala que: "La aprobaciÓn del expediente técnico o

documento equivatente se realiza de acuerdo a la normativa de organizaciÓn interna de

ta entidad o estatuto de la empresa pública a cargo de la eiecución de la invers¡ón."

Que, en esa misma lineal el numeral 33.1 del artículo 33o de la Directiva General
del Sistema Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión de lnversiones; establece
que: "La ejecución física de las inversiones se inicia luego de la aprobación del

expediente técnico o documento equivalente según corresponda, siendo

responsabilidad de la UEI efectuar los registros que correspondan en el Banco de

lnversiones".
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Que, mediante lnforme N" 0'1 1-2024lGlN, emitido por la Gerencia de

lnfraestructura, en condición de Unidad E.iecutora de lnversión del PATPAL FBB y

responsable de supervisar la elaboración de los expedientes técnicos del PATPAL FBB,

se colige que hace suyo el conten¡do del lnforme N' 132-2024lGlN-SlN de la

Subgeráncia de lnversiones y el lnforme N' 012-2024-EMTC, de las cuales se señala,

la aórobación v conformidad del Expediente Técnico de obra definit¡vo, del Proyecto
"REÑoVACIÓÑ DE AMBIENTE DE RECREACIÓN ACTIVA: EN EL(LA) LOS

AMBIENTES DEL FELINARIO, PARQUE DE LAS LEYENDAS'FELIPE BENAVIDES

BARREDA", EN EL CENTRO POBLADO SAN MIGUEL, DISTRITO DE SAN MIGUEL,

PROVINCIA DE LIMA. DEPARTAMENTO DE LIMA CUI N" 2630478"'

Que, por lo expuesto resulta necesario emitir el acto admin¡strativo de

Aprobación'dál Expediente Técnico de obra def¡n¡t¡vo' del Provecto'RElt9]{l9LÓ\D-F
AMBIENTE DE RECREACIÓN ACTIVA: EN EL(LA) LOS AMBIENTES DEL

FELINARIO, PARQUE DE LAS LEYENDAS'FELIPE BENAVIDES BARREDA', EN EL

CENTRO POBLADO SAN MIGUEL, DISTRITO DE SAN MIGUEL' PROVINCIA DE

LIMA, DEPARTAMENTO DE LIMA CUI N'2630478'.

Que, en uso de las facultades conferidas por el Decreto Legislativo N' 146 Ley

del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda y sus

modificatorias, el Manual de operaciones del PATPAL-FBB, aprobado med¡ante

Decreto de Alcaldía o3-2o24 de la Municipalidad Metropolitana de Lima; y, conforme a

las disposiciones contenidas en el Texto Unico ordenado de la Ley N" 27444 Ley del
procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-

JUS;

contando con el Visto Bueno de la Gerencia de lnfraestructura, la subgerencia

de lnversiones, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica

SE RESUELVE:

ícuuo p ERO: APROBAR el ExPediente Técnico de obra definitivo, del

royecto "RENOVACI N DE AMBIENTE DE RECREACIÓN ACTIVA: EN EL(LA) LOS

AMBIENTES DEL FELINARIO, PARQUE DE LAS LEYENDAS'FELIPE BENAVIDES

BARREDA", EN EL CENTRO POBLADO SAN MIGUEL, DISTRITO DE SAN MIGUEL,

PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LIMA CUI N" 2630478", con un total de

inversión de S/ 856,1 I 8.348 (Ochoc¡entos cincuenta y seis mil ciento d¡eciocho con

PARAUE DE LAS LEYENDAS
Av Pároue de las Levendas 580, San M¡guel I Llma - PeÚ
felf.: (oi) 644 92oo --¿@l/elparquedelasieyendas
www.leyendas.gob.Pe

LOE

g

/^
f o

Ot

MUNICIPALIOAD DE

ÜL¡MA

A



a 2024 Año detBicentenario, de ta consotidación de nuestra lndependencia,
y de la conmemoración de las he¡oicas bataltas de Junin y Ayacucho
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348/1OO) con un plazo de 60 días calendario, bajo la modalidad de ejecución por

Contrata

RTICU SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de lnfraestructura y

ubgerencia de lnversión del PATPAL-FBB e I cumplimento de la presente resolución

ARfICULO TERC ERO: NOTIFÍQUESE IA presente Resolución a la Oficina General de

Administración y Finanzas, Oficina General de
de lnfraestructura y Subgerenc¡a de lnversiones

Planeamiento y Presupuesto, Gerencia

, para las acciones correspondientes de

acuerdo a sus respectivas competenc¡as funcionales

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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